
 
 

Rad. 23-001-31-05-001-2019 -00258-00.    NELSON JACINTO  ENRIQUE  MORALES  SALGADO  vs ASISTENCIA 
MEDICA TOTAL  I.P.S S.A.S 

 

 

SECRETARÍA –MONTERÍA (15)   DE  DICIEMBRE  DE 2021. 

 

Al Despacho el presente proceso ordinario laboral de NELSON  JACINTO  

ENRIQUE MORALES SALGADO contra  ASISTENCIA MEDICA TOTAL  I.P.S 

S,A.S, Radicado: 2019- 333, proveniente del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Sala Civil, Familia, Laboral de esta ciudad.. Provea. 

 

 

 

 

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Montería,  Quince (15) de diciembre de 2021 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL: SEGURIDAD  

SOCIAL 

Radicado No. 23-001-31-05-001-2019-00333-00 

Demandante: NELSON JACINTO  ENRIQUE  MORALES  

SALGADO 

Demandado: ASISTENCIA MEDICA TOTAL I.P.S  S.A.S 

 

 
 
 Visto el informe secretarial y revisado el expediente, se observa que el presente 
proceso viene del Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, quien en 
sentencia de instancia decidió MODIFICAR los numerales SEGUNDO Y CUARTO  
y  CONFIRMO  en todo lo demás  la sentencia proferida por este Juzgado.  
 
 
Así mismo, el superior, procedió a condenar en costas, fijándolas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante, Por lo anterior, se ordenará obedecer 
y cumplir lo resuelto por el superior 
 
 
Así las cosas, encontrándose  que en el presente proceso se fijó costas procesales 
el equivalente a un salario mínimo a cargo de la parte demandada ASISTENCIA 
MEDICA TOTAL I.P.S  S.A.S,  por lo que este Despacho atendiendo a que  el salario 
mínimo para  este año  es la suma  de $908.526 , indica que se  incluirá esta suma  
en la liquidación de costas que deberá realizarse por secretaría.  
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Por lo anterior, este despacho  
 

RESUELVE: 
 

1° Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
 
2° Inclúyase la suma de $ 908.526 en la liquidación de costas que deberá realizarse 
por secretaria. 
 
 
 
 
 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 
JUEZ 
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